
 

 
 

     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
                  Bogotá D.C., dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Exp. 110014-003-011-2015-00788 -00 
 

De conformidad con lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora, 
en el escrito que precede, por ser procedente el Juzgado, Dispone:  

 

PRIMERO: Reprogramar la diligencia de inspección judicial, fijada para el día 
03 de mayo de 2024.  

 

SEGUNDO: Señalar como nueva fecha y hora, para que tenga lugar la 
práctica de la citada diligencia, el día 28 de junio de dos mil veinticuatro (2024), a la 
hora de las 9:30 A.M.  

 

TERCERO: La presente determinación comuníquese a las partes, 
apoderados judiciales y demás intervinientes.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
 
 

      

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, 03 de MAYO de 2024  
Por anotación en estado No. 58 B de esta fecha fue notificado el 
auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 


